
 

RADICACIÓN: 44-001-31-03-001-2019-00124-00. 

 

PROCESO: EJECUTIVO – ACUMULACIÓN DEMANDA 

 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ SA 

 

DEMANDADO: JP CONSTRUCCIONES LTDA, JAIME ARTURO PINEDO PABÓN, 

JAIRO FELIPE PINEDO MEJÍA E IVETTE BEATRIZ PINENO PABÓN. 

 

Riohacha, diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Vista la solicitud de medidas cautelares elevada por la parte ejecutante, 

por ser procedente y actuando conforme a lo establecido en los artículos 

599 del Código General del Proceso, esta Agencia Judicial, 

 

RESUELVE 

 

1. DECRETESE el embargo de los bienes inmuebles identificados con 

matrículas inmobiliarias N° 210-46172, 210-46173, 210-71339 y 210-

60682, los cuales son propiedad de la persona jurídica ejecutada JP 

CONSTRUCCIONES LTDA identificada con NIT 825.001.236-9. Ofíciese 

a la oficina de registros de instrumentos públicos de Riohacha para 

que inscriba dicho embargo. 

 

2. DECRETESE el embargo del bien inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria N° 210-53519, propiedad del ejecutado JAIME ARTURO 

PINEDO PABÓN identificado con cédula de ciudadanía 

N°84.081.985. Ofíciese a la oficina de registros de instrumentos 

públicos de Riohacha para que inscriba dicho embargo. 

 

3. DECRETESE el embargo del bien inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria N° 210-35764, propiedad de los ejecutados JAIRO FELIPE 

PINEDO MEJÍA e IVETTE BEATRIZ PINENO PABÓN, identificados con 

cédulas de ciudadanía N° 19.086.071 y 40.932.900, respectivamente. 

Ofíciese a la oficina de registros de instrumentos públicos de 

Riohacha para que inscriba dicho embargo. 

 

4. Una vez recibida la inscripción de los embargos señalados en los 

numerales anteriores, se resolverá sobre el secuestro de los mismos. 

 

5. DECRETESE el embargo y retención de los dineros que tengan o 

llegaren a tener los ejecutados JP CONSTRUCCIONES LTDA 

identificado con NIT 825.001.236-9, JAIME ARTURO PINEDO PABÓN, 

JAIRO FELIPE PINEDO MEJÍA e IVETTE BEATRIZ PINENO PABÓN 

identificados con cédulas de ciudadanía N° 84.081.985, 19.086.071 y 

40.932.900, respectivamente, en cuentas de ahorros, corrientes u otro 

título bancario, en las siguientes entidades bancarias de la ciudad 

de Valledupar - Cesar: Bancolombia, Banco de Bogotá y Banco 

BBVA. 

 

 

 
Juzgado Primero Civil Del Circuito 

Riohacha – La Guajira 

 



6. LIMÍTESE el embargo a la suma de $162.081.675,35 

                       

7. LÍBRENSE las comunicaciones pertinentes, con las advertencias de 

rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 
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